EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PAREDES DE NAVA  (PALENCIA)

Plaza. San Francisco-1             C.I.F.-P.3412300J 

ANUNCIO

Bases de la convocatoria de subvenciones a Asociaciones para Actividades durante 2010
BASES PARA LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES Y OTROS COLECTIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES  CULTURALES, DEPORTIVAS, MUSICALES, JUVENILES Y DE SERVICIOS SOCIALES DURANE EL  AÑO 2010
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones, en concurrencia competitiva, a Asociaciones y colectivos sociales para la realiza​ción de actividades culturales, deportivas, musicales, juveniles y de servicios sociales en el ejercicio 2010 en el término municipal de Paredes de Nava.

No serán subvencionables: 

a)   Las actividades que tengan lugar fuera del ámbito territorial del Municipio. 

b)   La adecuación de locales o cualquier tipo de intervención en edificios. 

c)   Los gastos derivados del funcionamiento ( alquiler, teléfono, luz, nóminas de personal, etc) 

d) Adquisición de bienes muebles e inmuebles. 

e) Los gastos derivados de la participación habitual en competiciones oficial
2. OBJETIVOS.

Fomentar el desarrollo de actividades en los ámbitos de la convocatoria, que se promuevan por las asociaciones y colectivos y que se dirigían a la población en general, incentivando la participación de los ciudadanos.

3. DOTACiÓN PRESUPUESTARIA 

La cuantía global máxima de las subvenciones será 6.000,00 € del Presupuesto Municipal de gastos, partida. 33.48. 

4. BENEFICIARIOS DE LAS SUBVENCIONES 

Podrán solicltar las subvenciones previstas en el objeto de esta convocatoria las Entidades y asociaciones sin finalidad de lucro domiciliadas en el Municipio de Paredes de Nava y que se hallen debidamente inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y las personas físicas, en representación particular de un grupo para iniciativas de carácter esporádico, sin finalidad de lucro, con residencia en el Municipio de Paredes de Nava.

5. SOLICITUD. PLAZO DE PRESENTACiÓN Y CADUCIDAD DE LAS SOLICITUDES 

5.1 Las solicitudes se formalizaran en modelo oficial según anexo, dirigido a la Sra. Alcaldesa y se presentan en el Registro del Ayuntamiento (Plaza de San Francisco, 1). A la solicitud deberá acompañarse los siguientes docu​mentos: 

a)   Instancia individualizada por cada actividad, firmada por el Presidente de la Entidad, o por quien tenga conferida la delegación debidamente acreditada, en la que se hará constar el programa o actividad para la que se solicita subvención. 

b)   Certificado expedido por el Secretario de la Entidad acreditativo del acuerdo del órgano de Gobierno por el cual se decide formular la solicitud 

c)   Programa detallado y presupuesto total desglosado de la actividad a realizar y para la cual se solicita subvención. 

d)   Acreditar la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones. 

e)   Compromiso de la aportación económica que asumirá el peticionario.

f)    Declaración jurada de las peticiones realizadas a otras Administraciones Públicas y de las ayudas recibidas.

5.2 El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 22 de abril, a las catorce horas. No serán tenidas en cuenta las pre​sentadas fuera de dicho plazo. 

5.3 El plazo para la Resolución de esta convocatoria será de tres meses contados a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria, quedando desestimadas aquellas que no hubieran sido objeto de reso​lución expresa. 

5.4 Si las solicitudes no acompañaran toda la documentación exigida se les requerirá para que subsanen su falta con el apercibimiento de que si no la presentaran en el plazo de diez días se entenderá desistida su petición, archivándose sin más trámites. 

5.5 La resolución del procedimiento pone fin a la vía admi​nistrativa. 

6. CRITERIOS DE ADJUDICACiÓN 

6.1 Sobre la base de los principios de transparencia y objeti​vidad para la concesión de ayudas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

1. Interés general de la actividad  y carencia de actividades análogas. (Hasta un máximo de 4 puntos). 

2. De contenidos: Interés y calidad del programa o activi​dad, ámbito del programa o actividad y número de habitantes a los que va a llegar la actividad sub​vencionada, incidencia de la programación en la pobla​ción infantil o juvenil. (Hasta un máximo de cuatro pun​tos). 

3. Económicos: costo del programa o actividad y cantidad aportada por la asociación sobre el total del programa. (Hasta un máximo de dos puntos). 

Asimismo se tendrá en cuenta la concesión de otras sub​venciones por parte de Administraciones Públicas evitando siempre la duplicidad en la financiación.

6.2 La concesión o denegaciones de las mismas, será notifi​cada con arreglo a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

7. PAGO Y JUSTIFICACiÓN 

7.1 Concedida la subvención, podrá anticiparse hasta el 50% del importe de la misma, previa petición por escrito del colec​tivo o grupo interesado. El importe no anticipado se hará efectivo una vez justificada la subvención en la forma y plazos que a continuación se señalan: 

- Plazo para la justificación: Hasta el 15 de diciembre del año 2010. 

- Forma de Justificación: Los Grupos, o Asociacio​nes beneficiarias de la subvención deberán pre​sentar en el plazo arriba señalado los siguientes docu​mentos: 

a)   Memoria detallada de la actividad realizada. 

b)   Instancia suscrita por el Presidente de la Entidad dirigida al Alcalde solicitando el pago de la subvención, indicando el número de cuenta corriente al cual se haya de efectuar la transferencia. 

  c) Certificado expedido por el Secretario de la Entidad acreditativo de que las facturas que se presentan como justificantes han sido aprobadas por el órgano competente. 

e)   Facturas 

f)   Un ejemplar de toda la documentación impresa generada por la actividad. 

7.2 Las facturas habrán de reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser originales o fotocopias compulsadas por el Secretario. 

b) Estar datadas durante el año en que se haya concedido la subvención y si se trata de una actividad puntual en la fecha correspondiente a la mencionada actividad. 

c) Contener el D.N.I. o número de licencia fiscal del preceptor 

d) Contener el sello de la Casa suministradora y la firma. 

e) Ajustarse al presupuesto presentado al formular la solicitud. 

7.3 Pago: si la justificación se realiza por importe inferior a Ia cantidad subvencionada, se abonará proporcional​mente a la parte justificada. La no justificación en el plazo establecido dará lugar a la pérdida de la subven​ción. 

7.4 Será requisito para la percepción de subvenciones con cargo al Presupuesto del Ayuntamiento acreditar estar al corriente de pago los beneficiarios de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y frente a la hacienda local.

8. MODIFICACiÓN Y RENUNCIA

8.1 Los beneficiarios quedan obligados a comunicar por escrito al Ayuntamiento cualquier variación o modificación que se produzca en el desarrollo o financiación de la activi​dad subvencionada, en el momento en que aquélla tenga lugar, sin que en ningún caso pueda modificarse la finalidad para la que se concedió la subvención. 

8.2 En el caso de renuncia a la subvención concedida, el beneficiario deberá efectuarla por escrito ante el Ayunta​miento con Ia antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del plazo de justificación 

9. PUBLICIDAD 

Toda subvención concedida queda sometida a la condición de hacer constar en la documentación y propaganda impresa, que la actividad se realiza con la colaboración económica del Ayuntamiento, con el logotipo y expresiones que serán facilitados por el propio  Ayuntamiento
10. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS 

Las subvenciones concedidas al amparo de estas Bases son compatibles con otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas por otras Administraciones Públicas o Entidades Públicas o Privadas, siempre que el importe de las mismas no supere el coste de la actividad sub​vencionada. 

11. ACEPTACiÓN DE LAS BASES 

La mera participación en la presente convocatoria, presupone la íntegra aceptación de la totalidad de las bases por las que se rige. 

En Paredes de Nava, a 11 de marzo de 2010.

LA ALCADESA

Fdo. María Montserrat Infante Pescador.

Solicitud de subvenciones para actividades culturales, deportivas, musicales, juveniles y de servicios sociales en el ejercicio 2010.

Datos de identificación de la Asociación:
Denominación: _____________________________________________



Nº Socios: __________________


      Domicilio Social: ___________________________________________

CIF: ________________________

Don/Doña __________________________________________, con DNI _______________________, actuando como representante de la Asociación o Colectivo _____________________________________________, en su calidad de _____________________, solicita subvención económica para la siguiente actividad:

______________________________________________________________

Cantidad solicitada: ____________________

Presupuesto total del programa: ________________ 

Declara: 

· Que la entidad que represento no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas de las previstas en el arto 13 de LGS. 

· Que se compromete a comunicar cualquier modificación de las circunstancias que hayan sido tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención. 

·  Que aporta la siguiente documentación.

___________________________________________

___________________________________________

___________________________________________

___________________________________________

___________________________________________

___________________________________________

___________________________________________

Datos bancarios:

Entidad  ___________________________________

Domicilio ___________________________________

Entidad ____________________________________

Oficina. ____________________________________

Control. ____________________________________

Número de Cuenta. ___________________________

Fecha y Firma,

SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PAREDES DE NAVA. 

